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0DJctivo no Se conoceni sí procede, en tanto no haya transcurrido el
período de que se trate y se havan realizado los cálculos pertinentes. En
este sentido, ante la imposibílidad de realízar ninguna previsión de
percepción del incentivo, se operará del siguiente modo:

a) Durante el año 1992 se aplicarán las retcnc:jon-es de IRPF que
correspondan a las cantidades que resultcnd(': sumar a los sabrios tijas
brutos anuales correspondientes a ese 3:'10. lo~. impones pl'rcibidüs
durante 1991 en concepto de prima de eficacia.

b) Durante el aiio 1993 se aplicarán bs rekn':iones de IRPF que
correspondan a las cantidades que resulten de sumar a los sal;;:.rios fijos
brutos anuales correspondientes a ese alM, los importes percibidos
durnnte 1~92 en.concepto de prima por objetivo.

c) En años sucesivos se opt'rnra de igual modo que en 1993. es
decir. al salario fijo bruto anual determinado p¡¡ra el año -comente se le
adicionarán las cantidades percibidas durante el año anterior en
concepto de Prima por Objctivo.

d) _Po~.I9.que ~e ~e~e;.e ji ~~ ~oti~.aci~p,de,la.:~cgtuid.~4Spc,!a!,.Jas-;
CaRtll;ládes que se·' perclbá.n. 'en . concepto tic pnma por· objetIvo se'
prorratearán durante los doce meses sigUIentes a partir del que se"

• produce- el aboBO." . .... . . . .

X. Implantacion; desarrol.l0 y mantenimiento del sistema'

E.I presente sist~m3: ~erá .presentad.o. por la Empresa, -que lltili.lara los
'" medIOS d~ comuOI.caclOn e Informaclon pertinentes para dara conocer
. el contemdo del mismo entre los empleados y sus órg:¡¡·nos de representa-

ción legal. .
Una vez realizado el cálculo semestral correspondiente. los mandos

analizaran las causas de evolución positiva o negativa, que hayan podido
expcrimentarse, comunicando seguidametlte a sus plantillas-la. situación
de las valoraciones. .

Asimismo la Dirección de cada Centro suministrará al Comi{\~ Je
Empresa o Delegado de Personal la in1"ormacióncorresP0ndicnte al
cálculo de la Prima por Objetivo del período que se esté contcmp13ndo.

Asimismo se informará periódicamente a los trabajadores de la
evolución del grado de cumplimiento del objl:lt\·o de cada Centro con
el fin de que conozcan dicha situación.

Todas las cuestiones que se planteen respecto a la aplicación,
desarrollo, adecuación o actualización del sislema de incentl\ 0, Sl'

resolverán exclusivamente en las reuniones que la Diren,'i0n d~ la
Empresa realiza con el Comité Intercentro durante d añ0.

Tablas de incentivos

(lmportes anuales)

mero 192. de fecha 11 de agosto de 1992, páginas 28076 a 28084. se
transcnben a continuación las oportunas rectificaciones:

CAPI11JLO JI
Articulo 8.". punto 2. donde dice: «. .. y denominadas primas de

venta". debe decir: "... y denominadas primas de venta y n:pur!(l),.
Artículo 9."" ultimo parrafo, donde dice: ~ ... ese complemento:...

debe decir: ((esle complemento),.
Articulo 12, penúltimo párrafo. donde dice: 'J ••• y que en dicho

año se calcularán». debe decir. L. y que en dicho año se calcu!ar0nl'.
Articulo 13. primer páttafo. donde dice: «..• horario normal en jor

nada normal y continuada», debe decir: «... horario nonnal en jornada
completa y continuada».

CAPI11JLO IV

.Artí9Ulo ~33.· a~ó anticirJds" éspedales., donde "dice:' «.:.t).m.,1a
el limite de 20.000 pesetas••. debe decir. ~... hasta el limite de 200.000
pose~~. . ~ .. . '.. . . ... . . "

Párrafo último. donde dice: «•.• el plazo de amortización se establece
un año». debe decir: «•.• ;el plazo de .amortización se ·esta9lece en un
año•.

ANEXO¡
Ba$e 17. punto 2, donde dice: «esc1arecer»; debe deéi.r: l<.estableéef».·
Tabla salarial ano 1992~ donde se señala: (cantidad correspondiente

al C. E.. P. para la categoria. Ofi.cial primera ADV), .don.de dice:
«:243.924», debe decir: «242;924». .

En el apartado Obreros, donde dice: «34 Oficial l.a J. E. Al). debe
decir: «34 Oficiall.a]. E..J:.a».

Tabla tf'd.nsitoria de complementos de jubilación. En c1 apartauo
de sesenta y cuatro años y grupo 7. donde dice: ó6.302}>. deb:: Jedr:
11596.8021,.

MINISTERIO
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Poncernción 60 por 100:

Satisfacción de les dú"ucs

Resultado sobre ohjClln;s

21455 ORDEN de 2 de septiembre de 199] por la que 5e dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrartl·o del Tribunal Superior de Justicia
de Galida en los recursos cOfltencioso-administrativos J()9.
670, 671 y 672 de 1991 (acumulados), promo\'idos por
don Jose Otero Collazo y otros.

La Sala de lo Contcncioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Ga1icia ha dictado sentencía, con fecha 30 de junio
de 1992. en los recursos contencíoso-admínístratiyos numeros 309,
670. 671 Y 672 de 199J (acumulados). en los que son partes. de
una, como demandantes, don José Otero Collazo y otros, y d•.: otra,
como d~mand3da. JaAdministracíón General dd Estado. repre<;cmada
y defendid~t por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra las Resoluciones del Ministerio
para b.s Administraciones PUblicas de fechas 14 de febrero y [9 J<;;
abril de 1991. qUe desestimaba 105 recu~sos de a!z.ic.a interpu.:st0<;
contra- las Resoluciones de la Mutualidad General de FUf'cionariú3
Civiles d~l Estado de fechas 22 de noviemhre de: 1990 y 5 de febrero
de 1991, re!Specü.amente,:sobte subsi¡jio d~ jubibckm.

La parte dispo5¡tii;fa de la expresada sentencia contter.e ~l siguiente
pronunciamiento:

~Elllamo-s: Que debemos desestimar y deseSTimamos l(;s r.-'curS0S
c<lOtencloso-administrativDs acumulados 309. 670, 671 y 672. inter·
pue:-;to$ por 10::.6 Otero Collazo, Jose:: Luis Gómez ArJ_'!or;c,,~s" Ma:1uel
GonLalez Blanco y Carlos Capelo Vida1. contra la:; R.::;ol...doD'C's dd
Ministerio para las Administraciones púbn~;ls J,~ fechas l-i de fcbre:-0
y 19 de abril de 1991. desestimatonas de los recursos de alzad.l ímer
¡;uestos por los aquJdemandantcí¡ contra Re~u'luc¡onesde. la MUtt:iiiiJ,:l'J
General de Funcionarios Chiles d~¡ Estado de fechas 22 d~ n,~v'e.mtr:.

de 1990 y 5 de febrero de 1991. que denegaror! ¡] los Je:nand;:lOlC:-.
el derecho a percibir la prcstación por SUbSldj.(l J~ jubilaciün. P,)f aj'·s·
tarsc las mismas a De:'echo; todo ello sin 6pecíd pwr:,J,::ciamic:<;:.,
en cestas.»
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CORRl::CCfON de errores (i¿ fa Ri'.(l;!f(';,':t ,ie]j J,,¡;11iv
de 1992. de la Dirección Gen¡:r;¡/ de Tr':I!X(/I', por /1.1 que
se díspone la in.rcr(ncfón en d R¡;gis1To y {J'd,f:t'adon d{'¡
texto del Conw'nio Colt:'crh'o dc la [;""1;;<'.'<1 ",\taholl, Su:.'ic
dad Anónima".

Grado sa\ist:

Ponderación 40 por 100:

RIO Po~ntaJ~
Pe~(¡;¡.. P"seta$ ohprima

Menos de 96 O O O
De 96 a 98,9 50 15"500 ,ti!;!' -H.SOO
De 99 a 101,9 ~O 40.800 68000
Mas de 102 100 51.000 85,000

-----

Dc O a 20 por ¡00 . . .. I Pesetas
Oc 20.1 a 30 por 100 ..... 1pc:.;eta<,
D~ 30, l a 40 por 100 , .. P':S(:t,H
De 40,1 a 50 por 100. . '1 Pe<,etas
De 50.1 a 60 por IDO .. '; P{,;.\et~s

Dc 60, l a 70 por 100 . .. . IPe~~-:Ia!>
De 70.1 a 80 por 100 ..... Pesetas
Mis de SO, I por 100 .. Pesetas

21454

Advertidos e!TOfeS en el text·) ce-I C:..mveniJ Cl~I:ct¡" () ;:a~~'io ;t b
citada Resoludón, pubhcada en el ('Bo:e:10 Of;~lid ud rjt~dá,) nú-

En su vlrJJd. i:!".tc :-'-Enis[erio para bs :"'dC'.~¡fl~$r:rac¡or,e$ .p~!t':;_·;b.

dI:: conforrrüóJ cco 10 establecido en 10S a:t¡l"uL.:.,s lt}; uz !a C·::y,s·


